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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proveniente del Honorable Tribunal Superior de Medellín – Sala Tercera de Decisión Civil, 

con providencia que data del 15 de agosto de la presente anualidad, se obedecerá lo 

dispuesto por el superior.  

 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.M.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo   

Radicado 050013103009 2018-00336 00 acumulado con el  
050013103009 2016-00450 00 

Demandante Iván  Darío Valenzuela Ramírez    

Demandado ✓ Eduin Robinson Zapata Acevedo  
✓ Cinthya guzmán pinzón  

Asunto -. Cúmplase lo resuelto por el superior 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 

por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante IVÁN 

DARÍO VALENZUELA RAMÍREZ. y, a cargo de la parte demandada EDUIN 

ROBINSON ZAPATA ACEVEDO, así: 

 

• Radicado 050013103009 2018 00336 00 

 

Gastos:   

 

Factura emplazamiento (Archivo digital No.12) ------------------------------ $ 90.000 

Derechos Arancelarios ( Folio 62 vuelto) ---------------------------------$ 12.000 

 

• Radicado 050013103009 2016 00460 00 

 

Registro cautela (folio No. 27) --------------------------------------------------- $ 17.600 

Certificado tradición (folio No. 28)    -------------------------------------------- $ 14.800 

Factura Notificación personal (folio No. 35)   -----------------------------------$ 10.400 

Factura Notificación personal (folio No. 37)   -----------------------------------$ 10.400 

Factura emplazamiento (folio No. 77)   ------------------------------------------$ 80.800 

Notificación personal curador (folio No. 107)   --------------------------------- $  8.600 

 

Agencias en derecho Primera instancia (Archivo digital No.16) ------$ 64.300.000 

 

Agencias en derecho Segunda instancia (Archivo digital No.31, Carp 02) $ 2.320.000 

 

                                                                                                           ___________ 

TOTAL COSTAS..........................…………………………………….      $ 66.864.600 

 

En letras, son: SESENTA Y SEIS OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/L ($ 66.864.600). 

 

 Medellín, 25 de septiembre de 2023 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 

Secretaria 
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Proceso Ejecutivo   

Radicado 050013103009 2018-00336 00 acumulado con el  
050013103009 2016-00450 00 

Demandante Iván  Darío Valenzuela Ramírez    

Demandado ✓ Eduin Robinson Zapata Acevedo  
✓ Cinthya guzmán pinzón  

Asunto -. Aprueba Liquidación de Costas 
-. Orden a enviar a ejecución  civil circuito  sentencias   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintidós (2021) 

 

1-. Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría del 

despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le imparte su aprobación. 

 

2-. Una vez ejecutoriado éste proveído, se remitirá a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, para lo de su 

competencia.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s. 
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